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INFORME AL DESPACHO: MONTERÍA, 08 de noviembre de 2022.- 
Doy cuenta de que la accionada ESE VIDA SINU allegó la documental requerida por el 
despacho en audiencia pública del 15 de junio de 2022 -PROVEA. -                                   
  
 
JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NURYS DEL CARMEN ARIZ 
HERNANDEZ EN CONTRA DE T EMPLEAMOS SAS – FASS DEL SINU SAS - EFECTIVA 
EST SAS – ESE VIDA SINÚ. LLAMADAS EN GARANTÍA: SEGUROS DEL ESTADO SA –- 
RADICADO Nº 2020 – 00114 - 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO- 
 

MONTERÍA, NOVIEMBRE OCHO (08) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 
 

Estando el presente proceso en estudio a fin de continuar la audiencia contemplada en el artículo 
80 del C.P.T Y DE LA S.S la cual fue suspendida a causa del decreto de pruebas en poder del 
demandado, otea el despacho que dichas documentales fueron allegadas al plenario, por lo que el 
despacho proseguirá a fijar nueva fecha para llevar a cabo las etapas restantes.  
 
En consecuencia, el juzgado  
 

RESUELVE: 

 
ESTABLECER como fecha para la continuación de la audiencia de Trámite Y Juzgamiento dentro 
del presente proceso, el día MIERCOLES TRES (03) DE MAYO DE 2023, A LAS 8:30 AM. 
 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB  
JUEZ 

 
 
VABM 
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